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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSA 
BILIDAD LIMITADA DENOMINADA "ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRIS 
TALES C. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION: La escritura pública de 
aumento de capital y reforma integral de estatutos de 
la Compañía '"ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C. LTDA.” 
se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 22 de octubre 
de 1.982, ante el Notario Segundo del Cantón Guaya- 
quil doctor Jorge Jara Grau, ha sido aprobada por el 
señor Intendente de Compañias de Guayaquil mediante 
Resolución No, IG-RL-83- 4/05 e8cT 11 1998 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiznto de la escri- 
9 tura pública antes mencionada: Ar. : Douglas Durán 

Siguenza, y Laura Cenoveva Cortés de Durán, de nacio 
nalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de 
Guayaquil, en sus respectivas calidades de Gerente Ge 
neral y Presideate Administrativo, y Representantes - 
Legáles de la citada Compañía. 
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3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de S/.1'000,000,00 - 
con lo cual queda elevado a la cantidad de S/.1'240.,000,= 

:4,- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El sumento de 
capítal se encuentra suscrito Íntegramente y pagado en 
su totalidad mediante compensación de crédito, 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES: Sr, Arq. Douglas Du- 
0 rán Siguenza. 

6.- REFORMA DE ESTATUTO. - Las principales reformas integr 
les serán: "ARTICULO SEGUNDO.- El objeto de la comp 
fía es el dedicarse a la fabricación, montaje e insta- 
lación de elementos con cristales de seguridad y de - 
carpintería de aluminio, para obras de arquitectura, 
muebles y otros, así como de toda clase de materiales 
afines o Conexos con la industria de la construcción, 
en arquitectura y urbanismo y de la vivienda de inte- 
rés social; a la compra, venta, importación y exporta- 
ción de ellos; y, en general a la realización de toda 
Clase de actos y contratos relacionados con el gíro_de 
la compañía.-" "ARTICULO CUARTO.- El capital de la - 
compañía es de ¿UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA MIL SU- 
CRES, dividido en mil doscientas cuarenta participacio- 
nes iguales, acumulativas e indivisibles de un mil su- 

j Cres cada una", y elArT.VIGESIMO PRIMERO- que se refiere 
a la representación legal de la compañía, la hisma que 
la ejercerá el Gerente General en forma individual y - 

bos.
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subrozado por el Presidente, en lugar de Presidente admi 
Qnistrativo. 
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